
Datos Generales

Gaceta N°: 17554

Fecha de la Gaceta: 18/03/1974

Norma: LEY

Número de Norma: 28

Fecha de la Norma: 12/03/1974

Autoridad: CONSEJO NACIONAL DE
LEGISLACION

Vigencia: A PARTIR DE SU PROMULGACION

Título: POR LA CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA ARTICULOS DE LA LEY 93 DE 4 DE OCTUBRE DE 1973.

Comentar
io:

A través de esta norma, se modificaron los Artículos 1, 10 y 45 de la Ley número 93 de 4 de octubre de 1973,
y se adicionaron los Artículos 38, 46, 48 y 60 de la misma Ley. TEMAS RELACIONADOS: LANZAMIENTOS,
DESAHUCIO, MINISTERIO DE VIVIENDA, ARRENDAMIENTO, CONTRATO DE ARRENDAMIENTO,
REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, BIENES INMUEBLES, CONSEJO NACIONAL DE
LEGISLACION.

Temas Relacionados

ARRENDAMIENTO

BIENES INMUEBLES

CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACION

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

DESAHUCIO

LANZAMIENTO POR INTRUSO

MINISTERIO DE VIVIENDA

REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL
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Norma Norma Gaceta Gaceta

LEY 93 04/10/1973 17456 22/10/1973 ADICIONA Y
MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

La Ley número 28 de 12 de marzo de 1974,
modifica los Artículos 1, 10 y 45 (último párrafo),
y se adicionaron los Artículos 11, 38, 46, 48 y
60, de la Ley número 93 de 4 de octubre de
1973.

Jurisprudencia Constitucional

Fecha del Fallo Título del Fallo Explicación del Fallo

21/09/2023 El licenciado Feliciano Jiménez
Jiménez, actuando en nombre y
representación de ARIEL ARCIA
CAMARENA, ha presentado ante la
Sala Tercera demanda contencioso
administrativa de nulidad con el fin de
que se declare nula, por ilegal, la
Resolución No. D.N.
4-UTODAV-04073-08 de 22 de agosto
de 2008, expedida por la entonces
Dirección de Reforma Agraria, hoy
Autoridad Nacional de Administración de
Tierras (ANATI).

DECLARA QUE NO ES ILEGAL, la
Resolución No. D.N. 4-UTODAV-04073-
08 de 22 de agosto de 2008, expedida
por la entonces Dirección de Reforma
Agraria, hoy Autoridad Nacional de
Administración de Tierras (ANATI).

24/03/2000 Advertencia de Inconstitucionalidad
formulada por el Licenciado Carlos
García Martín contra el párrafo o inciso
segundo del articulo 1 de la Ley 28 de
12 de marzo de 1974, Decreto Ejecutivo
37 de 1974 y el Decreto Ejecutivo 7 de
10 de enero de 1995.

DECLARA QUE NO SON
INCONSTITUCIONALES el párrafo
segundo del artículo 1 de la Ley 93 de 4
de octubre de 1973, modificado por el
artículo 1 de la Ley 28 de 12 de marzo
de 1974; el artículo 1 del Decreto
Ejecutivo 37 de 15 de mayo de 1974; y
el artículo 1 del Decreto 7 de 10 de
enero de 1995.

03/05/1982 El Juez Segundo Municipal de Panamá,
Ramo Civil, Consulta la
Inconstitucionalidad de los arts. 46 de la
Ley 93 de 1973, 6 de la Ley No. 28 de
1974.

Es pues por lo dicho, por lo que la Corte
Suprema, EN PLENO, administrando
justicia en nombre de la República y por
autoridad de la Ley 93 de 1973,
reformado por la Ley 28 de 1974, ni el
Decreto No. 37 de 1974.
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